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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJORELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  
Incremento de plazas y dotación del 100 %Incremento de plazas y dotación del 100 %
Adecuación de aquellos puestos de trabajo pertenecientes a categoríasAdecuación de aquellos puestos de trabajo pertenecientes a categorías
profesionales específicas (médicos del trabajo, enfermeros del trabajo,profesionales específicas (médicos del trabajo, enfermeros del trabajo,
archiveros, …) que impidan la externalización de los servicios quearchiveros, …) que impidan la externalización de los servicios que
prestan.prestan.
Comunicación y transparencia de los efectivos reales.Comunicación y transparencia de los efectivos reales.
Exigir la información suficiente, necesaria y en tiempo para negociar lasExigir la información suficiente, necesaria y en tiempo para negociar las
RPTs en las mesas técnicas.RPTs en las mesas técnicas.
Catálogo de puestos de trabajoCatálogo de puestos de trabajo
Ampliación de las jornadas semanales de teletrabajo, sin restricción porAmpliación de las jornadas semanales de teletrabajo, sin restricción por
el puesto de trabajo que ocupe el Funcionario.el puesto de trabajo que ocupe el Funcionario.

POR EL EMPLEO PUBLICO
No a la privatización de servicios públicos. No más pérdidas de
competencias, de puestos de RPTs en la Administración General de la
Junta de Andalucía en beneficio de la externalización.
Consolidación y Estabilización definitiva para el personal interino.
Mayor número de plazas en la oferta empleo para la promoción interna. 
Movilidad interadministrativa e intradministrativa del empleado
público 
Sistema preferente de acceso por concurso-oposición.
Creación de una Bolsa Única Común de selección de personal interino a
partir de la finalización de todos los procesos de estabilización.

POR LA RACIONALIZACIÓN DE LA
PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

Defensa de los servicios previos. Reconocimiento del 100 % de
antigüedad y del trabajo desarrollado en todo tipo de Administración
Pública. Utilizar la antigüedad en la Administración como el criterio
genérico de desempate en los procesos selectivos.
Movilidad sin ningún tipo de limitación de los Art. 129.
Desarrollo de la Carrera Administrativa atendiendo a los principios de
objetividad y transparencia.
Jubilación parcial con 33 años de servicio y 63 años. Sustitución
mediante interinidades y promoción escalonada de  personal
funcionario.
No  a la ampliación de la edad de jubilación obligatoria.
Desarrollo de la carrera profesional horizontal.
Concurso de méritos abierto y permanente ya.
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RETRIBUCIONESRETRIBUCIONES
Recuperación de la totalidad de la pérdida de retribuciones de losRecuperación de la totalidad de la pérdida de retribuciones de los
empleados públicos. Recuperación de pagas adicionales 2013 y 2014.empleados públicos. Recuperación de pagas adicionales 2013 y 2014.
Recuperación íntegra de todas las Ayudas de Acción Social.Recuperación íntegra de todas las Ayudas de Acción Social.   
Actualización retributiva que no suponga pérdida del poder adquisitivoActualización retributiva que no suponga pérdida del poder adquisitivo
Incrementar la cuantía del premio de jubilación, que noIncrementar la cuantía del premio de jubilación, que no    excluya delexcluya del
mismo el trabajo realizadomismo el trabajo realizado    en otras Administraciones Públicas.en otras Administraciones Públicas.   
Racionalización retributiva: equivalencia de niveles y complementosRacionalización retributiva: equivalencia de niveles y complementos
para puestos iguales en todas las Consejerías y Delegaciones.para puestos iguales en todas las Consejerías y Delegaciones.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Servicios de prevención propios en la Administración Andaluza con
autonomía, con los efectivos necesarios para realizar sus funciones.
Formación básica y específica de salud laboral y prevención, en los
centros de trabajo.
Asistencia sanitaria directa en los centros.
Evaluación de riesgos en todos los centros de trabajo y planes de
evacuación.

IGUALDAD Y CONCILIACIÓN 
Exigir la implantación, seguimiento y valoración de los planes de
Igualdad en las Administraciones Públicas.
Exigir de manera efectiva e inmediata la implantación de medidas
dirigidas a los hombres y mujeres, que favorezcan la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral. 
Exigencia de guarderías en las zonas donde se concentran varias
Consejerías/Delegaciones.
Impulsar la implantación del teletrabajo voluntario como un derecho
del empleado público

POR UNA FORMACIÓN REAL Y EFECTIVA
Integración de la formación en la jornada laboral. 
Eliminación de la discrecionalidad de la Administración en el derecho a
la formación.
Formación continua y reciclaje para puestos determinados, incluyendo
la formación inter e intraadministrativa.
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